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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Resolución No. 220 de 14 de enero de 1987, por medio de la cual se adopta el
Reglamento de Seguridad para Ascensores y Montacargas, en la República de Panamá, y se
nombra un Comité Consultivo para el estudio y actualización del mismo.

AVISOS Y EDICTOS

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

IDANSE UNAS AUTORIZACIONES

i~E$OLUCION N~.

REPUBLICA DE PANAMA , ¢~~~~.,
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS , ~~"~~+ ~ ¿,3’~~~’~

220 14 de Enero de 19¿7,
PANAMA,__

O

Por ~~edio de i~ cual se adopta el HHELAF~£PO DE 5FAIUIKDAD
pa~a ASCENSOR¿S Y MONTA~ARGAS~ en la Ret~áblica de Pana~~á
y se no:~Lbra un COMITE CONSULTIVO Ira-ra el, estudio y actuali-
zaoiÓn del ~LiSmO+

LA JUNI’A TECNICA DE INGENIE~~IA Y AR(¿UiTECI’UHA

C ON SI D E R A N D 0~

Que la Junta Técnica de l~~eniería y Arquitectura es un organismo oficial
creado por la Ley 15 de 1959 y reglamentaria ~or los Decretos 775 de 1960 y
Noo 257 de 1965, los cua/es rigen y reglamentan el ejercicio de las profe-
siones de Ir~enierfa y Arquitectura y las actividañes de Técnicos Afines.

Que el Literal "k" del Artículo 12 de la Ley 15 de 1959 establece que es a+
trihución de la Junta Técnica de 7ugeniería y Arquitectura interpretar y re-
glamentar dicha Ley en todos los aspectos de caraeter estrictamente técnicos.

Que el litera/ "g" del ,~rtículo 27 del Decreto No. 257 de 1965, establece
que es atribución de la Junta Té~ica de Ingeniería y Arquitectura fijar los
requisitos y las condiciones técnicas necesarias que deben seguirse en la e-
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laboración de planos y especificaciones , y en la ejecución en general de toda
obra de 1~~enle~’~a y al~luitectura que se ejecute en el territorio d~ la Re-

¯ . T ~ qL ¯ . ¯publlca. Las decisiones que a este respecto tome la 0unta ,ecnlca ser&n co-
munic’~das medlante Resolucloz~~

Que el Heglamemto de Segurid~~i para Ascensores y Montacargas ha sido prepa-
rado y recopilado por Miembros de la Sociedad Panameña de Ingenieros y Arqui-
tectos.

~o

6.

R ~
¯ ° ¯Qne en la epu5lica de Panan~% no eY/ste una regl~]~~entaclon oficial sobre Se-

guridad de Ascensores y ~Iontaeargas.

Que es deber de la Junta Tec~nca de Ingenlerla y Arquitectura el d~ velar por
la seguridad de los usuarios de los Ascensores y Montacargas.

R E S U E L V E:

A[~PICULO Io.’. AdólJtase el HN]LAMENTO D~~ S~ZURIDAD PARA A~C~~S~~’~ ’ ’ ~ ~J~ Y ~,iON’fACA~(GAS
en la Rel~íblic~ de Panamá, cuyo texto es el siguiente:

PR EF A C I 0

R ~ C 0 N 0 C I M I E II T 0

I N T R 0 D U C C I 0 N

INDICg Dg 146 PAGINAS

AI{PIL~JLO 20. ; Con el I~ropósito de estudiar, reformar y actual]zar el [Iif]LA],~~;TO
DE ’,][,I]UI{IüAD P~L~~A A~]C~~/!5C~¿<¿; Y I IONI’ACA]~GA~], en la Hepúbl~ ea de
Pan~[~ñ, la Junta Técnica de Ingeniería y Arquitectura, nolrlhcará

un Comité Consultivo que s~rá integrado por |~rofe~iona/es idóneos de la e~~pecia-
lidad~ pro[~/esto por los Colegios de la ~ooiedad de ingenieros y ,~c, ~itectos:

a) El Comité Consultivo actua~x[ p~rmanentemcnte y ~~us l licmbros serán nom-
brados por’ períodos de un (~) m~o~ los cuales pueden :;er prorro{,abl~s.

b) ~i Comité Consultivo preparará Normas Complementarias al Reglamento 
estuadiará reeomend&eiones por entidades del Estado y empresa l~ivada
para salvaguardar la seguridad de los usuarios.

e) El Comité Consultivo recomendará a la Junta Técnica de Ingeniería y Ar-
quitectura las medidas y solicitudes para ser anexadas a/ Reglamento de
Seguzidad para Ascensores y Montacargas.
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La presente Resoluoión oomenzará a regir a partir de su ~rum1~asión en la
Caceta Oficial.

FUNDAMENTO DE D~ECHO; Ley i5 de 26 de Enero de i959, reformada por la Ley 53
de i963 y Decreto No.257 de 1965.

Dada en la Ciudad de Panamá, a los CATORCE DIAS del mes de Enero de 1987.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

)

Rep. del Colegio de Ifigeoieros
Civiles de ~A.

~Q.~-
Representante de la Universidad
de Panamá.

Representante de la Universidad
Tecnológica de Pan~á.

Re~p d. el Colegio "CI~I~" de la SPIA

IN]. JOSE CLR~~~~E CESP~DES
Rep. del Mirásterio de Obras Públicas

PREFACIO

Este Reglamento ha sido confeccionado con el prgposito de

establecer unas NORMAS uniformes para regular la instalación,

uso y mantenimiento de los Ascensores y Monta-Cargas en la Ciudad

de Panam~ y poderle brindar a las Autoridades competentes los

mecanismos adecuados para exigir que todos los ascensores y monta-

cargas instalados en PenamK cumplan con los requisitos mfnlmos es-

tablecidos en ellas para el beneficio y seguridad de los usuarios.


